
Iluftrifsimo Señor.; , -

E l Dea» j yCabildode la fanta Igícüa jtócKopoIír

canade Sctiilla, dizc: Que ha vífto vn memoriai q
.Don Francifeode Villaroel , ftecepror gtjfe £ue deiaCa-
^a del Subfidio,y Efeufado de ac^uel AreQbifpado, ha da

4q a V .S. í .y difundido en ella CoreCjcn el qual haze ici

lacion delpleyto cxecutiuofque el Dcan,yCah‘ldo cont
tra ci fíguen ante los Subdelegados de Seuilh, reprefen*'

tando diferentes agrauios,y quesas ,fin mas fundanjen-

|D,nj juí^iíicacion
,
que el querer formaflas ; y para que

y.S.I.lo reconozca, ha parecido precifo rcfpGnder al

memorial del Receptor,rcfiriendo la verdad del hecho»y
fatisfaciendoa los agrauiosque enéífornaa.

, t Ei año pafTado de nombro el Gábi! do^por

Receptor dé las gracias dclSubfidio
, y Efeufado a Don

Eraocifeo Arias de Villaruel , cuyo noncíbramienfo fe

prorogo potorros dos trienios,que cumplían fin de Di-,

ziembee dei5^a.obligandofe a cobrar de los concribu*.

yentes láscantidadesdci repartimiento que fe haze tn la

Concaduriadei Cabildo,)’ tenerlas recogidas, para íatif-

facer las libranzas de V.S.I.y lo que por dicha Comadu»
ik fue ífe librado para falarios,y gaftosde Adminiftrar;

cion.

, 2 Es también condición dclcontra¿l:o,que ficutn

püdos los planos de las pagas no huuicren llegado las íi^

brancas de V’-.S.Í .o. por otra razón fe dilatare U fatisfa-^

cionjtenga obligación el Receptor de entregar el.dinero

en vnacasadeia fanta Iglefia,paraque cenisodolosCqn'^^

tadores,y el Receptorías llaues,efté el dinero ptompto
para la fatisfacion,y fi afsi no lo cumpliere pueda el

faildoexecusarle por ello,



1

5 Que al fin de cada vti año ha de dar quénta cot»

pagodeiacobran^ajynodandoUífe pueda ajuftarenU

Contadurií^poclarazondcfuslibtos» y cxccutaric poc

el alcance»

4 El año paíTadodc 558. creciendo la codicia de

cíle Receptor,para aumentar fu caudal a coila del ERa*

do EchrfíaRTCOvbnfiguiódcbi Libíaheiftás,^bf

lesque les diOíCÍpecáen la fatisíacion délas libranzas, y
todo elcaudatde aquel año locmpleb en vinos > y Otros

gencTos,qucíemiti6cnlaEtota de Nucua-Efpana con

ct Caprran fdan de Qointanilb ,ha2krtdo aísiroiíno

trosempleosen heredades de viñas» y otrasgrangeriasi»

t>brandoe(locon coda difsimulacion^’yíecteto>para qué

nob Uegaííe a entender elCabildo. como el Rccepi

fot fe hallaua en la adminiílracion , y tenía efpetadé

tos Libtatt€Ííks,fue fácilconfega icio » cubriendo con eí

tiiidal dé los añosfábfequeníes loque ania dexado adéü

dadodelicfetidódcyS.
* '

-' Y E^atraza la dcfCubfib elCabildd elaño paífado

áedk.por caula,que tos Libtanciílasdel año de 5 1 .fq*

lici táuah fobrccartaS pata cobrar de bs brenes dcl Cabil*

do,reípeco de que el Receptor no tenia con que fatisfa'*

ccr,pór aueile falido ínal el trató
» y grangeria que prb-¿

curb tener con el dinero de los contribuyentes.

6 De aquí íe origino la via executioá comrá el

Rcceptdr,pidiendoel Gabild0declar3{fc como era veH

dad que no aula pagado dichas líbrafl^asjy fe k auian ea4

tremado las copias para la cobranza.
‘

El Receptor declarb judtcialmerice fer éíío

cierto,y
que lo que a fu Mageílad auia pertenecido en dt

chas gracias el año de di.motitaua 24.qs.pap9 1 54.ma^

rauedis,fobte que cayo mandamiento dé cxecucioú ,f-

féntencia de remate fin aüerfe opüefto él Receptor.
^ ^

8 Ella fcntcncia de remate no fe executo por esito^^

CCS con codo el ligocdel derecho,reconociendo el Cabi^

db.



<!c mas Í¿ los 24.<5s^,919|t

ratfaucdisá't fuMjgcíUdjótfagraa íaaaa de ha¿iendil

cfefij Réw&ptOf^ de aqad año,y deiosañf5eccíle{ncs ,^
¿pie los^fe(í^dS'qacdczia tener fe ^ódiati i>etiéficiar ,y
dé eíkSsíleQrái^óíia parte dé faíisfácíon cc^ el 'tiempo»

fíc^buTná écoñ^iajefenfando la veta jüdicialdc ellés»

por el difpetidio que auia deiéñctiy qtié dé otra tnánérá

feria lá qoiébramOy coofidc rabiépata él Hftádo Edéíiaf

béode aqüd Ai-^nbifp3do,no ricododcáüda)del Récep
fotim él dé fos fiidotes fañeitmé para pagar vna pcqae-^

fia patredéiómucho qué dcuia, y ocürrie Bdó ai daño fu

ttfroconrembLiéral Receptor de la adminiíVráéion del

año ded'duqóek faltauá del viiinío ij icmOi

u rp é^ÓnOmiS déi 'Gábildo íe logré en gtandé

vtihdad dé éilaoa^^a^r'qei RéCeprorcOfilá ihíémecio»

^^afsiíleiiéiadéél Cabildo pago Sa.rrirs.

a difeíentes tíbr^cilias de V .S* íidcidicho ario de

también pagé algunas liferaái^as dé la Contádurb del

Gabiido.y CD los mefes de íonib, y lulio de
"66$ i pufo en

illa á. qsi 442í|7p8.t»araüédis en dinero dé toñtado»

Aplicándolos éó la partida de la entrada
,
por quefifa de

foSalcances(nairando aíosde dfp. y ddo* qde defpücs

fespfefsbrnas en fotííiaíCOíiid fédiráehk íárMacion de
'

ítosagrauios»

10 Lablandura,yf’a3nidád dé que elGabiido vsb

con elle Receptor» nopudodiíatarfemas
,
por reconos.

tér,que laal^fodctUa rnadténia él Receptor la dilacio

delafattóíáciondeloqnedcuiá ala eáxá» y
adiferentci

Qcrcedocesqne tentaípoí la codicia de ftis tratosjCon que

«ft8.de íunio de i5d5.tuéprefo a iñftánCiá dél Cabildo

en las cafas dé fu nioíadá,coocenfüfas préciías
, y too»

ducados de condenación
,
para que no québrañtaííe la

«arccíeria.

11 ‘ Muchosdiasdefpuesdeesecütado cílo toüO

noticia el Cabildo de las prouifiones que Y.S.I.dcfpa-

chó,



cbWa vtii cti 3
ó.dc Dízicmbre ¿c 1 tjtjc fc

daua,quclosfubdclcgados dc Seu»Ua {)icDd¡círcn alR^

ccptof en lacatcel pciblica»vendicífea fuS' bienes > y pr<y*

eedieíTen contra fus fiadores,no fiendo;bafiantes los dcl

Receptor. La otra prouifion en 1 1 .de Agofio de

caqoe V.SJ.níiandaua iofotmaífen los fubdelcgadosjo

que-cti viccnd de la primera auian obradoi;
^

li Eílas proiiifioiics,efpecia!métela primera ,
que

tocaua ala Pciíioíi,la retiro el Receptoede la noticia dcl

Cabildo por medio de Pedro García Móreno, Notario

delTribunaide los fubdelcgados de Seuillájcon quicii

tiene e ílrecha confidencia,tcaycndola en qnaderno apac

te,y fin aueda hecho notoria a los fubdelcgadosí liaíla

tanto que elCabildo alcan^6 la noticia de efta traza,poc

medio de la fegüda prouifion dcl informCíy entonces pr^

dioantc losfubdelcgadosqac el ReceptorfncíTercmQtri

do a la cárcel,como fe mandaaa en dicha piouifion.: :b s

1} Luego qne los fabdelegadospcoucyccoa el aaí

todecctnocionalacarccl publica, de que antes de píí^’

biiearfe tuuo noticia el Receptor fe huyode fu cafa, y fe

vino a efta Corte,adonde fe halla , fin auerfeprefentádo

prefofprctendiendo por diferentes peticiones que ha dar!

do en el Confe jo,fe rcuoquen los autos de los fübdelega

dos,dándole por libre de la cxccucion , y que el Confejó

aduoque en fiel conocimiento délas quemas de fu Re-

i6 El Cabildo pretende
,
que V.S.I. ha de mandar

reducir al Receptor a la ptifion en que efiaua mandado

poner,y no oírle en fus pretenfioncs,hafia tamo que con

efet^o aya fatisfecho,y dado fus cuentas en la Contadu-

ría del Cabildo,adonde fe deucn dar; y para que V*S,Íí:

reconózcala jufticia que afsifte al Cabildo
, y la malicia

de efte Receptor.fe defeubritá lo vno, y otro en la fatil-

fiicionalosagrauios que forma en fu memorial*



"^gramos quefirma d Rece^wriy fathfaetón quea
ellos feda por el Cabildo»-

Que no auiendo quema a’jufiada , ni alcance liquido i.3gra!iio.)

contra el Receptor el dicho ano de 66

1

.J auiendo paga-:

do /<?í 24.^5 , \ ^<\.marauedis» que declaro deuecsf,

mayor canttdad^jfiendo e^e el crédito mas duroi refpedo

delafintencia de remateij queporautos del Confijo ella

condenado a pagarocho por ciento iporinterefis de la dt-

lacion délapagafideutó declararpor extinguida la via

cxecMtiaa,y no auerlo hecho ajsífue injuflicia notoria.

El Receptor no pagó los 24.95,92^^154. maraue- Satísfaclon

disque reficrCiíino tanfclamentc 20.95,5 jdp 182.

raucdisjquc de fo mano pagó a los Libranciftas
,
porque

las demas partidas pagadas dcfpucs de la fentencia de rc*^

roatc,las aplicó a! mifinotiempoquc las pagó a otros de

líicos que tenia de fu Receptoria
,
que todavía no cffan

cxtinguidosjy auiendo hecho eña aplicación vna vez,no
pudo variaría.aunquefoeírc afauor del debito mas duro,

conforme a la difpofieion de derecho, y maseneftege-^

ñero de adminiílracion,qae le encargó el Cabildo, con

tanto beneficio fuyo,y crecidos falarios
,
que porque no

falte a la 'urbanidady equtdadiCj^QÍ^át^cttnci concl^

acreedor ,le da el derecho el que pueda aplicar la paga ai

debito que eligiere el ,acreedor^

Afiimifino recibió agrauió el Receptor en no
^ goraulo"

confideradopara extinguir la n^ia executiua las <53 1 [j.

® ’

/^6.maraHedh que- tenia en contado en la Contaduría

mayortrejío de los ^í,442j[j7pS.marauedis, que refiere

la certificación»

' Todo efte agraoio es contra la verdad del hecho,por- Satisfacion;

que como fe haícferido, cftos2 .
93.4420798.marauedis,;

que pufo en contado en la Contáduriados aplicó alos aU

cfances deios años de ^59. y ddo.qué tiene conícntidoSíy

loconfieífa afsi el Receptor enfu memoriál,y en la peti*

clon que tiene prefemada en el pley to a fol-up} ¿y auien-^

B do• . i



5.agrauio.

Sitisfaciorl

a efte agra--

mo*

^.agrauio.

¿

éo fido tí alcánce de

confta de la ccrtificació,fol.} 6 1 .rcbaxandofc los dichos

2.qs 442ij7p8'.marauedis t antes reda alcanzado el Rc^

ceptor en 4i<í|}57o.maraucdis, por los qualcs eftánue*

namente execatadojy dcfpachada fuplicatoria alConfe-;

jo .pata hazetlcfabcrclcftadode la cxccucion.

Afsmifmo recibió agrmioiin]f4flicÍ4 notoria enng

auerle confiderado porpagados »
para extinguir la

€xeciítiUd,losi.q,2p%^ooo.tnaraiiedt59Í¡9*^ elCabiída

tiene cobradostj ^nfu poderde Don Antonio Pere^ Ro»

mero^deudor del Receptor,como Confia déla carta depa-

go^que el Cabildo Otorgo afauordel deudor ,
queefid eu

los autos.

Es verdad que efte dinero efta enía caxa dcl Sübíiv

dio,y lo cobré el Cabildo por efcdlos del Receptor, fi-

guicndopley toante losfubdelegadosdc Seuilla
,
que lo

mandaron entregaí,dando primero, y ante todas coíás

la cala del Sabridio,vnafián^á de la ley de Toledoa fa-

QQfde Don Antonio Perca RomcfOjy otra de edar a dc^

recho con D.María Ponce de León fümugcr ,
que fe o-

puropot la tetccriadc füdpte ? y ambos apelaron de U
fcnccncia.y cdán figuiencio el plcyto anualmente ante,

V.S. l.y el Cpnfejo,pretendiendo la rc.uocacion déla fea

tcñGiádclosfübdclegadósj y fi éda fe reuocaíTc (como

es pófsible)bolucfá a lá Caxa ladichaicátidad > la qualno

Te le puede abonar llanamcoceal Rccepxor, teniendo ef-

te ricfgOjy nías en via cxecotiqa * donde conforme a k
difpódcion de las leyea de cdos Reynos ha d e fer la paga

reahycfcniua para extinguirla 5 y fm embargo procede

.

con unta llaneza el Cabildo, que fe ha allanado aabo-

narfelajafiani^adoa fuiatisfacion el Receptor , elriefgo

dcl defemboifp de eíVa cantidad.
^

Afsimifmo recibió agrauióie injufiieia notoria en que

nofe leconfideraffen porpagados *
para extinguir la vía

executiua,los^i ,qd^$'/\}6%6.,m^t.queconfia por la dicha
' ’ * cer-



cfrtifícAÚon mer ¡cagado d Receftorpf difsmus^ Lii-

brancas del Cabildo,

A cíle agrauio cQá fatisfccho en la tefpüefta de los. satísfadon

antecedcnccSíporquc el Receptor no haze otra cofa, que 4‘3grasuo

muitiplicat las partidas pata ctccer el numero de los que

liamaagrauios,y latcfpueftadelprefcnte es laque ícha

dicho de auer aplicado eftos i .q.857pd5d. maraufidis a

la paga de las lÍDtan<^as de la Contadutia del Cabildo
, q

era para falatios ,
gallos comunes de «Congregación,! ri

bucos,y otras cofas,que todo es muy diferente de las li-

branzas de fu Magcrtad , fobre que fe pronunció la fen**

tenciade rcmatc,a cuya fatisfacionfolo aplicó los lo.qs.

55í5^iR2.rars*quefcrefiefenenlafatisfacion al ptime-

loagrauio.

fs‘tmi(mó recibió agtamo i e in]a^iáámtúria enm
^.agfauio,

AucrU cónfderado por pagados
,
para extinguir U^ia

execumaii
,
q,6ys^.mrs. pagados a D Juan Framfcqr

Fiefco,Faclor de lasgaleras de Efpam ,
que los huuo de

áusr en el Subftdio de aquelano,cujapaga tiene aproba*

da el Cabildo]údkialmenteJ confia detefifmonio de Pe

dro García MoténQiNotariomájordeaquel'TrtbmaL
'

Pot efte agrauio fe reconoce la malicia í y cautela del Satísfadon

lleceptor,porque ella cantidad que refiere (fi es cierto q
J'^gramo.

IKpagójCn que ay mucha dud3j)fuc fio libranca deV .S.I*

ni recaudos del Confcjo,y en.contrauencíon de la obü-

gficion de fo eontraao,pot el qual folo deuc pagar áque

íío que por V.S.I.y ci Cabildo fuere librado: y por fei cf

afsi,los fubdelegados de Scuilla por fu auto mandaron

Cntrcgar aDon Felipe Centurión la libranza que el Re-

ceptor dezia tener fatisfccha a D.íuan Fraticifco Fiefeoj

Faaordclasgaleras.yeftc pleyto eflápendiente en el

Confejo ante V.S.I.que reconocerá la juft.ificacion del

auto de los fubdelegados,y la traza del Receptor ,
que es

quien deuc correr el tiefgo,por auer excedido dciu obli*

gacÍQopQr fus coovenicocias » como claramente confia



6. agrauio.

Satisfaciüíí

dd plcytosy íícndó cí a partida tan injuí 3,y íncíerta.no

era razón fe le abonaíTe en la via cxccutíu3»como ni tac^

poco tiene fuíiánciacidezir, que cl Cabildo laaprobó,

porque no ay tal aprouacion, íbio vn agente del CabiU

dovpor la cautela,y trazas del Recepcorjdio algunas peti-

clones,que llegando a noticia dcl Cabildoje niandó que
en eílé picyto , ni en otro alguno tocante al Receptor»

dieíTe ninguna petición.

Con qtiémontando e¡^aspartidas 5 qs . ma
rauedistamque de ellos Je baxájjen los z>qs,$$^Q6Q6^

fnarauedls
, ^ la cernjicacton diz^e,falta porJatisfacer

davia quedaua por caudal del Receptor i.qs.%66\}z%o

mrsy efo no haz^tedo conftderaáonparala via executi*

ua de ^,qs.Q$i]}áf6z^mrs,que el Receptor hapagado di

falanoSiyfe le han acreditadopordefquenios,

Eftaquenta que forma el Receptores puramente de
»€fteagra- ídca»puesnocs vcrorimiÍ,quc quic no ha pagado lo q de

üC,corno fe ha viílo, pueda alcanzar en 2.qs.BdígaSo;

fnrs.dc masquecfte Receptor lo tiene confelfado co fus

peticiones,porque ia vítima partida
,
que es la que fe co«

btó de DonAntonio Peréz Romero,que fue de 3 Sgzod*

reales ,lá confign6 para fatisfacio, o parte de pago de Iq
^

que deuia,y frñiefre cierta fu relación,ic venia a dcucr el

Cabildo antes de la confignacion de eí a partida i.q.

5(57j48o.rnaraacdis
, y no neccfsitaua de darla en páftd

de pagdde fus alcances,con qfe reconoce llincettidura^

brejy
fañtaíiá con que forma e í e ógrauió,

!

' ‘

^.agrauio, áúfsimifmoha récihido agrauió , e injii^cia notorfd

inquelosfitMelegadósie ajan tenido prefo dejde S.de

Junto dé 66^,hajla oj.fm deuercofa alguna,fatiérle ini

pedido el benefeio défks cofechas depan,y de vinoy puep
toles cob roa tiempOten que le han ocafwríddo mas de 2[j.

ducados dédánoy mucho deferedito en fu pérjbna.

Sattsfacio a La ptrfión quc cl Receptor ha tenido dcfdc el diaque*
efteagrauio leficfe balido tan jqllificada ,qac antes fu ceaiplan^a

ha



há c ^ raa ¿tJb V.S .T.po^r^iíc elHfitcptor fi ri €mbárg^ de

eftarpf¿Tojttá’táaá,y comcrciaua,y ¿fsi(liaa fu hazieda,

que el Cai?ndo jo difimuláua folo porci bcnefífcíoáelEf^

ndo EcIHiá{ircóí€oarrdef3ndo4aé defta mabera podía

fer menoría quiebraspero fueron canco* los damóres de

los acreedores dcIReeeptbTjCuyos créditos tenía embára - 2

gados por el priuilegio dcl Fifcoja q íe añadió lo qV ,S.Í¿
‘

fue feroidode mandar en las proüiííanes que íe han refe^

ridoiqijc fue prccifo.cn ctimplimicnfo de ellas,pedir q fe

réduxeíTe clReceptor a la cárcel poblica,y no pudo cener

efecto,por auér hecho fuga de la fuauc priíibn que tenia

cb fu cafa,de que refoltah doscofas.La vna,lo poco q ha

padecido cola prifionel Receptor, La otra,que en el be-

fieio de fus cofcchas,a que ha acudido,no ha padecido da

ño alguhojv en quato aldefcreditode fu períbna mucho
menos, por fer muy conocido en todo aquel A r^obif-

pado.
'

‘

•
'

'
‘

jífstmtfmo reethto agramo¡e injuflteta notoria en aner* 2, A^rauíoi

te cerradoiy clauado fus bodegas,y losfrutos'^ en ellas tio .

ñerecogídos,irjipídiendole henejiciey eure los mofios defie

ano,exponiéndolos aqfepierdan precifdmente mas de10^
b 1 2.7»// ducados,y ademas ^naguarda cotífaiario cai

dadia^

No pudiera el Receptorformar eílc agrauio , fino es sarísfadó a

en cafo que fiietrc vn acreedor,a quien elCabiido
deuicf- cüc agramo

fe muchas cantidadcs;pero íiendo deudor de tatas, y auié

do ocaílonado muchodjfpendio a. la adminiílracion dcl

Sübfidiosque agrauio puede fet tenerle en^bargados fus

bienes,y cxecotar lo q las leyes deftosReynos,y las proui

(iones de V.S.I.tiencn difpueílojy mas auiedo hecho fu-

ga de la prifíon>y pretendiendo por diferétes medios de-

fraudar al EftadoEclefiaRico de loque le dcue jantcs la

fuauidad que enefto ha tenido el Cabildo pudiera ocaíio
‘

narlc algún efcrúpulo,a no aucr conocido que eda cedia

en bcaeficiocomun délos eontriboyentcs.

C Jfti-

] 2 )



9. Agranio. [^fsimftiOCOñ l^S ¿fiaí Sub-»

(IclegítdQi hjí^^foa en caja dd Receptor , recibió agrauto

poforiOipttie^fie^fiO^ euidente de la muertede D. Ifk

bel litan de Metofu mngehcom cofia del tefiimonip qtiO

^aeaefiosautot,

Satisfació a It^e agfaiiio csridicülo.yaunqucla fatisfacioD no fe

cite agrauio j^ucdc formar coorecwdadjpeiofctá concltiycntc » porq

ia muger défte Reccplof Cao Ueno de acreedores auia de

aoetfc ínueriomucíaosañosanfcsíülas diligencias jadi*

ciates la ocafionaíFcn fuíío,y laque biza el Cabildo para

íemoücrlelaptifion,faetan fiptruida,qae el Alguacil de

ia Cruzadaiy el Notario mayor de losSubdclegados(bic-

conocidos amboserv la cafa dcl Receptor^ afsiíiidosdc

VH Agente del Cabildo la íucrpn a cxecütar,y parece que

P.Francifco auia mochos dias qup cfperaoa eft c foccflbt

porque eptre la npiicia qtuuoepcfta Cpttede la muerte

de fti mager,y retnirir podcraScuilla para cafar con D.

Maria de la Serna¿a^er las diligencias judiciales , corree

‘ lasamoneílacionc%ycfedluatfeclmat£mionio>no mci

diarpo 58.diaS5de focrteique la muerte de la primerama
^et parece que la tuop por beneficio , acreditado con la

bfcocdad conq casó con la fcgundajpc rotodos los agra

uios deñe Receptor no tienen mas fin, ni fubftancia,qup

crecer el numero dellos,como feha referido,

L I
Afsimifmp ademan defetinjufio el auto enque fe ma^

10. gramo,
apremios contra el Receptorpor i ,quentos

$p8^6g6 .mrs.padece notoria nulidad
,

porqfolamentefe

hallo a la determinación defiearticuloD, PedroMuñoz*

de £fcobar,vno de los Subdelegados , demendopronun*

ciarle conparecer,y afsífiencta dep. Iuaa Manrique de

Larafu Colegarpues aamhose^a dada efla Jurifidicían^

en que contrauino a las ordenanfas^J efiilo^

Satisfadó a Eña que llama nulidad el Receptor , la alegó ante los

cite agrauio Subdelegados,y ambos a dos mádaron cxccutar los apte.

mios contra clRcccpcorjcoo que quando tuuicííe algua

de-



s
defeáiOjCÍla finadopor la dctcrminacibirde los Sabde*

legados.

£ líos fon los agrauios q a fu antojo ha^^rmado elRc'^

ccptor,y dcfpucsdellos rcptefcmaa V.S.I, loscicplarei,

de difcrenccsRcceptorcs,y Caseros del Cabilcio»que dizc

han perdido la vidaiO la haziéda enla pena de ajuñai fus

que ocas,pot los agtauiosqachaorcpbidodci Cabildo,/

teíniendoloseftc Receptorduplica^y.S.lJedé por libre

de la esecucion,/ que el Coníejo ^yoqoe en ¡i cícqno^

cimieñco de fus quencaS}/ todo lo demas anexo,y dcpen*^

(Jience a fu Receptoría.

Toda cíla relación es vnaimppñura deftcRcccptor,q

haqueridocon exemplarcs itrciectoxmouer la piedad de

y,¿I.paraqucdarfecoqla ha^iiendadcl Eílado EclcíiaC?

tico,y de muchos ^feedprcs que tiene
:
porq el Cabildo

íiemprc ha procedido con coda juñihcacioo» blandura,/

generofidadeon los Receptores
, y demas Miniílros de

Haziendajy afs! quanáo fucede yacáte de alguno, fonma
efaos los que pretenden entrar cnfa fetuicio,y por no alac

garefte memorial ,n¡ merecer reípuefta lo que es pura-

mente qaimeca,no fe páífa a referir pormenor lo que ha

fuecdiaocon Ipsqae el Receptor refiere.

En quanto a la exccucion,y embargo de bienes de fie

Eec€ptor,porlosautosqae eáan ea el Conrejo, y las ra-

zonesque fe han reprefeotado,conoceráV.SJ.la mocha

jufiificacion con que los Subdelegados barí procedido,

‘ El pedir que el Cófejo advoque en fi e! conocimiento

de las quentas deíle Receptor,es contrario a lo difpuefto

por derecho,que manda fe den las quenras en el lugar
, /

donde fe cxcrcita la adminiílracioo , y conforme a la có^

cordia del Eílado Eclefiaílico dellos Reynos con fu M a-

geílad.no fe puede quitar la primera inílancia a los Sub-

delegados,aunque el Receptor diga quefon partes, por

fcrdcl gremio del Cabildo, porque efte reparo lo tiene

menofprcciado el derecho común,las leyes deftos Rey-

iJOS,yUs concordias referidas.



Demás,qac la oblígíácíon txpreíTa ácf cotrátodd Re--

ceptpr es de da,r las quentas en bCpntaduria del Cabildo

de Scuilíajqae han de^fétcdercn lo extrajudicial
5 y fi el

Cabildólc hizicre algan argráuio ,ncnclüe2csa dondé'

recurrir. Por cft as confídcracióncs.

Suplica a V.S.I.cltóabüdo fe firua de itiándar
, quc fe

cúmplaíi las fuplicaroriáidr los SuBdcícgádos
,
que cf«,

tan prcfcntadascn cl Cbtifejá , para quc^cl Receptor fea*

reducido a la prifion en que íe hallauaiy fe te notifique el

cargo del rematc,y bagá íaberel eílado de la fcgüda exc'

cucióífin oirle en lasprctenfiones que ha dcducido^íiafía^

tanto q con cfedto aya pagado,y dado fus quentas co fa«

tisfacíon de los alcarií^>dhd6formidad dé las cocordiás'

del Eftado EcícriafticoíflódiípucílopOTla Santidad de

Pió Quarto.y Pió Quinto cti fus motos propios que refie^

reñios Autores,y mas quandb el Receptor ha prefentado

diferentes peticiones en clConfejo i íín prefentarfe en la*

cárcel,como deuia,dcfdc adonde áüia de litigar, cafone-

gado que deúicíTc fer oido , fobre lo qual ha pedido deui-;*

do pronunciamiento el CabHdo,que cfpera de la juílifi-j

cacion de V.S.I. lo ha de mandar aísi
,
para que con efte

cscmplo pueda profegoir cii ía Colcdfacio de las gracias

del Subfidio,y Efeufado.y la nueua de la Dezima
, y dac

fatisfacion puntual a las libranzas de V.S.Lcomo fiepre

lohahccho,manifcftandoeldefeode afsiñiren todo ál

fetuiciode fo Magcftad,y cumplir lasordenes de V. S.
^ > -i


